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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Hn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , sita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse ro 
mitiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
‘otra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
_ egonto do dicha Impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago do 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
disposiciones generales delGobier- 

ciu desdo ^«“tWas para cada capital de provin- 
Publican oficialmente en ella, y 

i la ttiism. días después para los demás pueblos 
°’"e Provincia. ^Decreto de 28 de Koviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l u t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo sir más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
—•«>>**>•—

^iüSlbEMA DEL CONSEJO DE WN1STR0S.
MM. el Rey y la Reina Regente 

k 1). GJ y su Augusta Real Familia con- 
uan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 18 Julio 1888.)

. SECCION SEGUNDA.

fi0NM0 l)E LA PROVINCIA ÜE ZARABOZA
CIUCULAR.

se ] ° l3 ^Ta'ce^a' dei día de ayer, y su página 191, 
' talla inserta la Real orden siguiente del Minis- 
1110 de Gobernación:

Las malas condiciones higiénicas y de 
ron . ni ^lan Entero de cementerios, motiva- 
7 iRr*11 (lue se mandasen clausurar
existent z °S <iue coruponían el total de los 
de\8Rí*r*Ornlenle, ^or orden de Febrero 
dient 86 acordd la manera de tramitar los expe- 
trnc^ ^Ue Se Promovieran para autorizar la cons- 
cien?0'! uuev°8 cementerios, para que, obede- 
das i °.a re^a.s generales de higiene, reuniesen to- 
lud ^^i^diciones apetecibles sin riesgo para la sa-

Estas dos disposiciones es indudable que han da
do un satisfactorio resultado, puesto que desde que 
fueron acordadas se ha autorizado la construcción de 
más de 200 cementerios.

Pero como la necesidad de dar mayor impulso á 
estas construcciones es reconocida como de grandí
sima conveniencia, el Gobierno se crecen el deber de 
ampliar y reformar la mencionada Real orden de ma
nera que se den mayores facilidades á los pueblos, 
á fin de que éstos, en la proporción que les permitan 
sus recursos y con relación á las necesidades del ve
cindario, puedan con más brevedad atender á un 
servicio tan importante y que tanto reclama la hi
giene pública.

Por estas razones y consideraciones, de acuerdo 
con lo manifestado por las Direcciones generales de 
Beneficencia y Sanidad y de Administración local; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido mandar que para 
la aprobación de los expedientes de nueva construc
ción de cementerios se observen las reglas siguientes:

Primera. Los expedientes que se promuevan pa
ra la construcción de nuevos cementerios, cuyas 
obras importen 15.000 ó más pesetas, seguirán la 
tramitación siguiente:

1 .° El expediente se instruirá por los respectivos 
Ayuntamientos, oyendo á la Junta municipal de 
Sanidad y Cura párroco.

2 .° Se harán constar en el mismo por medio del 
oportuno plano, autorizado por un Arquitecto, In
geniero ó Maestro de obras, si en la localidad no 
hubiere de los primeros, la superficie del cementerio 
en proyecto, distancia media de la población, orien
tación contraria á los vientos que más comúnmente 
reinen en la localidad, fijación de rumbos con gran 



118 BOLETIN OFICIAL

precisión, especificando las condiciones geológicas 
del terreno.

3 .° A estos datos dederá agregarse el informe 
de dos Médicos, en que se hagan constar las condi
ciones higiénicas del nuevo cementerio, su proximi
dad á los ríos más inmediatos, acueductos, manan
tiales, lagunas, ect., y cuanto sea conveniente para 
poder apreciar las buenas ó malas condiciones del 
sitio elegido para establecerlo.

4 .° Se unirá al expediente certificado expresivo 
del número de defunciones ocurridas en el último 
decenio, deduciéndose de él el de cadáveres que co
rrespondan al ano común.

5 .° Informe razonado del Ayuntamiento, referi
do á los anos que podrá utilizarse el nuevo cemen
terio, dado el número de cadáveres que hayan de 
inhumarse en cada ano.

6 .° La capacidad del cementerio deberá ser bas
tante para que pueda utilizarse, cuando menos, por 
el espacio de veinte anos sin necesidad de remover 
los restos mortales.

7 .° Hechos constar estos datos en el proyecto, y 
levantado el oportuno plano de edificación, marcan
do el perímetro que se destine á la capilla habita
ción del Capellán y empleados del cementerio, de
pósito de cadáveres, almacén de efectos fúnebres, 
sala de autopsias y cerca destinada al sepelio de los 
que fallezcan fuera de la Religión Católica, se pa
sará todo lo actuado al Gobernador para que, des
pués de oir á la Junta provincial de Sanidad y al 
Arquitecto de la Diputación, lo eleve á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad.

8 .° No se dará curso por la Autoridad superior 
de la provincia á ningún proyecto de construcción 
de cementerio, si el lugar propuesto para emplazar
lo no dista cuando menos dos kilómetros de la últi
ma casa de la población, en el caso de que ésta sea 
ó exceda de 20.000 habitantes. En las de menos ve
cindario podrán construirse á 1.000 metros de dis
tancia si el censo no es menor de 5.000 habitantes, 
y si lo fuere, á 500 metros.

9 .° Dada la formación de algunos términos mu
nicipales, cuyo vecindario, en vez de tener sus ha
bitaciones agrupadas, están esparcidas por todo él, 
sin que pueda elegirse terreno que esté de todas las 
edificaciones á la distancia marcada en las disposi
ciones precedentes, el Gobierno podrá autorizar la 
reducción, de conformidad con lo que propongan los 
Ayuntamientos y Juntas de Sanidad, aunque eli
giendo en todo caso el lugar más á propósito y que 
resulte equidistante de todos los caseríos.

10 . Llegado el expediente á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, ésta lo pasará al Real 
Consejo de Sanidad del Reino para que informe 
cuanto se le ofrezca y parezca acerca del proyecto y 
sus condiciones higiénicas; y oído el dictamen del 
expresado Cuerpo, consultará con S. M. la aproba
ción ó lo que creyese más justo y conveniente.

Segunda. Cuando el importe de las obras esté 
consignado en los presupuestos aprobados, la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad propondrá á 
S. M., á la vez que la aprobación del proyecto, la 
autorización para verificar la subasta de contratación 
en los términos marcados en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

A este efecto, los Ayuntamientos cuidarán de en
viar con el proyecto certificación que acredite qlie 
el importe del mismo está consignado en el presu
puesto aprobado, y los pliegos de condiciones facul' 
tativas y económicas que han de servir de base ála 
subasta.

Cuando á la vez que los proyectos de obras y 
pliegos de contratación de las mismas venga con los 
expedientes la propuesta de recursos, la Dirección 
de Beneficencia, antes de proponer acuerdo definiti
vo, pasará el expediente á la de Administración local 
para que en el término de quince días lo devuelva 
informado y pueda someterse también este particu
lar á la resolución de S. M. . ■

Tercera. Los proyectos de nueva construcción 
de cementerios, cuyo coste no llegue á 15 000 pese
tas se aprobarán por los Gobernadores de las pi’^' 
vincias, oyendo á la Comisión permanente de lft 
Diputación provincial.

Cuarta. Los Gobernadores de las provincias que" 
dan autorizados para dispensar á los Ayuntamiento5 
de la construcción de las dependencias que se exi
gen como necesarias en la disposición primera, cual1' 
do la escasez del vecindario y los pocos recursos con 
que cuente el Municipio imposibiliten a! Ayunta
miento de hacer esos gastos; pero en ningún caso 
podrán dispensar que en los nuevos cementerios ba' 
ya una modesta capilla, sala de depósito de cadáve
res, y un espacio destinado á dar decorosa sepulto* 
ra á los cadáveres de los que fallezcan fuera del gre- 
mió de la Religión Católica.

Quinta. Los Gobernadores de las provincias da
rán cuenta todos los meses á la Dirección general d® 
Beneficencia y Sanidad del número de expedientes 
en curso y de los proyectos que aprueben.

Sexta. La resolución de estos expedientes debe
rán dictarla los Gobernadores al mes de presentado5 
éstos con los documentos que exige la referida dis
posición primera.

Séptima. Los Gobernadores de provincia acusa
rán recibo de esta disposición y darán cuenta de 
haberla mandado insertar en el Boleta oficial. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 16 de Julio de 1888.—Moret 
—Sres. Directores generales de Beneficencia y Sa
nidad y de Administración local.»

Y cumpliendo lo prescrito en dicha soberana dis
posición, he dispuesto hacerlo público en el pre
sente Bo l e t ín  Of ic ia l , previniendo á los Ayunta
mientos á quienes interesa su más exacto cumpli
miento.

Zaragoza 19 do Julio de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

CORREOS.

«Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, 
la licitación pública para contratar la conducción del 
correo entre la estación férrea de Cariñena, la esta
feta de este punto y la de Daroca, se verificará po1' 
el orden y detalle siguientes y bajo las condicione5 
del pliego que á continuación se inserta:

1.“ La subasta se anunciará en la Gacela de Mil* 
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ítrúl y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zarago
za y por Jos demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de 
la misma y Alcaldes de Cariñena y Daroca, asistí
aos de los Administradores de Correos de los mis
inos puntos, el día 2*2 de Agosto, á la una de la tar
de, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.
q  o/n E1 tipo máximo Para el remate será el de 
o.000 pesetas anuales.

■1. Para presentarse como licitador será condi- 
cym precisa constituir previamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales de las capitales 

e provincia ó de los puntos en que ha de celebrar- 
sc a subasta, la suma de 300 pesetas en metálico 
o bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
mporte electivo conforme prescribe el Real decreto

r' ii Agesto de 1876 ó disposiciones vigentes, 
nr.fnla ' e- le?iate- ^st°s depósitos, concluido dicho 
' ’ seiail_ devueltos á ios interesados, menos el

’i'116 meÍ?r postor, cuyo resguardo 
nai. ^a^cfie*Da8 del Gobierno civil respectivo

a orma*izacióu de la fianza en la Caja de De
' ^itos inmediatamente que reciba la adjudicación 

ordo? i Bervici°, según lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.
do py ^aS P^Posiciooes se harán en pliego cerra- 
citado')reSan^°Se por ^etra Ia can^dad en que el li
mo su T co™Proinete á prestar el servicio, así co- 
carta (le°miC*^0 - firma- A este pliego se unirá la 
el denó 'F^0 0rlolDal O116 acredite haberse hecho 
una cL-rr0 Provenido en la condición anterior, y 
cindad 1 qICac^n expedida por el Alcalde de la ve-

'¿iír proPonente, en que conste su aptitud le- 
d.espwr.^»0, c<)r*ct-a, y que cueula con recursos para

? sei'Tici0 V
basta n d< °reS Podran ser representados en la su- 
nrpL.A01 .Pei'sona debidamente autorizada, previa

a C$^n de documento que lo acredite.
Queán.. J°S .P*legos con las proposiciones han de 
«ubasH ^'cc^^mente en poder del Presidente de la 
Para dn/ uran.te. Ia media hora anterior á la fijada 
sc Podrán^robrar0 M*0’ Una V6Z ^ro^d08 n0 

veri'fic-n-'lUa c^cHd61" las proposiciones (que deberá 
lafórimik PaPel de la clase 11.a) se observará 
,d oíniula siguiente: 1
oblióJ Á jp/natura^ de...... , vecino de...... . me 
en carrnai ?e¡nilc"ar conducción del correo diario 
r ;c^uaje de cuatro ruedas, entre la estación fé- 
ciña Ha ! , estafeta de este punto y ¡a ofi-
de no atn° * 6 ^ar°ca y viceversa, por el precio 
el 'ñÍ¡pnL‘Se as^mmles, bajo las bases contenidas en

1 Plle^° aProbado por el Gobierno.
~ a (Fecha y firma.)

se haráv^J1?8 l0S plie^os y Ieid08 públicamente, 
el remat'p f ar ea fl ac.ta de subasta, declarándose 
la anro’rnm/ aV°r mej°r Postor, sin perjuicio de 
más brov ?)n s?perior’ para lo cual, en el término 
dirección ^I)Oí3ib!ej ?e romitirá el expediente á la 
mina la v^eneral del ramo en la forma que deter- 
“«-"-ble deTsló. mÍSmo-C™tro' fecha 4 d= Se- 

benefimn^ C0Inparac^n resultasen igualmente 
acto v Sa.S ( 08 m^S Proposiciones, se abrirá en el 

» y por espacio de media hora, nueva licitación 

verbal entre los autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate.

9 .a Cualesquiera que sean los resultados de las 
proposiciones que se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción 
diaria del correo de ida ij vuelta entre la estación 
férrea de Cariñena la estafeta de estos puntos y 
la ofeino, del ramo de Daroca:
l.B El contratista se obliga á conducir en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuel
ta, desde la estación férrea de Cariñena á la estafeta 
de este punto y oficina del ramo de Daroca (Zara
goza) toda la correspondencia (entendiéndose tam
bién como tál los pliegos con valores declarados, 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspon
dencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2 .a La distancia de 38 kilómetros que compren
de esta conducción debe ser recorrida en seis horas 
30 minutos, con el tiempo que se invierta en las 
detenciones que se fijan, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho Centro 
según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas 
no se justifiquen debidamente pagará el contratista 
en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora, y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno 
la rescisión del contrato, abonando aquél los per
juicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en los puntos más 
convenientes déla línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Zaragoza.

Los"carruajes tendrán almacén capaz para con
ducir la correspondencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5 .a Es condición indispensable que los conduc
tores de ¡a correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conser
vación en buen estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la correspondencia, pre
servándola de la humedad y deterioro.

7 .a La cantidad en que quede contratado este 
servicio se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Tesorería de Hacienda de Zaragoza.

8 .a El contrato durará cuatro años, contados 
desde el día que se fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9 .a Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará por escrito el contratista á la Administra
ción principal de Correos si se despide del servicio, 
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á fin de que, dando inmediato conocimiento al Cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nue
vo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más lici
taciones, el contratista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida se empezarán á 
contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10 . Si durante el tiempo de esta contrata fuese 
necesario variar en parte la ruta de la línea que se 
subasta, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento 
ó disminución de distancias, ó mayor ó menor nú
mero de expediciones, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la 
conducción se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 días siguien
tes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á 
continuar prestando el servicio por el nuevo cami
no, y en caso negativo, el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se 
le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho á indemnización al
guna.

11 . Las exenciones del impuesto de los portaz
gos, pontazgos ó barcajes que correspondan al co
rreo, se aiustarán á lo determinado en el párrafo 12 
del art. 16 del pliego de condiciones generales para 
el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de Setiembre 
de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12 . Después de rematado el servicio no habrá 
lugar á reclamación alguna en el caso de que los 
datos oficiales que hayan servido para determinar 
la distancia que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos. .

13 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente: esta última y una simple se remi
tirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual bajan de acreditarse los 
haberes, que será la de la provincia en que se veri
fique el remate. En la escritura se hará constar la 
formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general 
de Correos, no será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido Centro. ,

14 . El contratista satisfará el importe de la in
serción del anuncio de la subasta, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre de 1875.

15 . Contratado el servicio, no se podrá subarrenj 
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 6° 
bienio. , .,

16 . El rematante quedará sujeto á lo preven! 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
1852, si no cumpliese las condiciones que debe 
nar para el otorgamiento de la escritura, impidiend. 
que tenga efecto en el término que se señale, ó s 
no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 1°^ 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administra1* 
ción pública su acción contra la fianza y bienes de 
interesado hasta el completo resarcimiento de 1° 
perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 8 de Julio de 1888.—El Director gene-* 
ral, A. Mansi.»

Lo que se anuncia al público para su conocinii611' 
to, y á fin de que los que deseen tomar parte en Ia 
subasta puedan verificarlo, con las condiciones exi* 
gidas, el día 22 del próximo mes de Agosto, & 
una de la tarde, en la Secretaría de este Gobierno y 
en las de los Ayuntamientos de Cariñena y Daroc»-

Zaragoza 18 de Julio de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferrocarriles,
Cuenta de la distribución hecha, con la aprobad^1 

del Sr. Gobernador, de las 41 pesetas 25 
mos recibidas de la Compañía de los .ferrocarT^ 
les del Norte, como importe liquido de los 
de andén expendidos en la estación de esta capdó 
en el mes de Mario último. Peso tas

______
Por limosna á D. E. P., viuda y pobre, se

gún recibo núm. l.°............................. 31‘^
Por id. á J. P. B., pobre y con mujer in

utilizada, según recibo núm. 2.........
To t a l ................................ 41^

Zaragoza 20 de Julio de 1888.—El Jefe de Ia 
Sección de Fomento, Ignacio Herrera y Mateos.

SECCION CUARTA.
DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.
Resultando vacantes las Recaudaciones de Bel 

chite, Calatayud, Caspe, Ejea, la Almunia, Pi0®’ 
Sos y primera y segunda zona de la capital, é 
mente las Agencias de Calatayud, La Almuni» J 
Pina, se anuncia en el periódico oficial á fin de q11 
los que las pretendan dirijan sus solicitudes á esta 
Oficina, en la que se les facilitará cuantos datos pl,e 
dan interesarles.

Zaragoza 18 de Julio de 1888.—Juan Dessy-
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SECCION QUINTA,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Dirección general de Correos y Telégrafos.

CIRCULAR.

El día l.° del corriente Junio ha entrado á formar 
parte de la Unión universal de Correos el territorio 
de Togo (Africa occidental), colocado bajo el protec
torado de Alemania.

La tarifa aplicable en España á la corresponden
cia que se cambie con aquel territorio será la de la 
segunda zona de la Unión, á saber:
Cartas francas........... 40 cts
Idem no franqueadas. 60 »
Tarjetas postales sim

ples...................... 15 »
Idem con respuesta 

pagada............... 30 »
Periódicos, impresos, 

muestras y demás 
objetos............... 5 »

Derecho de certifica
ción ........................25 »

Idem de aviso de re
cibo..................... 10 »

por cada 15 gramos

cada una.

idem.

por cada 50 gramos

Lo participo á V. para su conocimiento y para 
que dé á la presente toda la publicidad posible, in
sertándola en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia y 
repartiendo á sus subalternas los ejemplares que al 
efecto se acompañan.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 22 de Ju
nio de 1888.—El Director general, A. Mansi.—Se
ñor Administrador principal de Correos de Zara
goza.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN.

El Intendente militar del distrito de Aragón,
Hace saber: Que á las once de la mañana del día 

24 de Agosto próximo, tendrá lugar una pública y 
simultánea licitación en esta capital y en las Plazas 
de Huesca, Teruel y Jaca, con objeto de la adquisi
ción de los aceites mineral y vegetal, carbón y ma
terias de relleno para jergones y cabezales, con 
destino á las Factorías de utensilios de Zaragoza y 
Jaca, que se necesiten durante un año para el su
ministro del Ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes en dichos puntos, y por las cantidades que 
se indican en el cuadro redactado á continuación de 
este anuncio.

El acto de subasta tendrá lugar en la Intenden
cia militar de este distrito y Comisarías de guerra 
de las Plazas arriba citadas, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en sus 
respectivas oficinas en las horas hábiles de despa
cho, á contar desde el día que se publique, que será 
oportunamente.

Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
se presentarán al Tribunal de la misma, desde me
dia hora antes de dar principio al acto, en pliego ce
rrado, redactadas en papel del sello 11.°, sin raspadu

ras ni enmiendas, arregladas en un todo al modelo 
que con este anuncio se publica, y acompañada de la 
carta de pago que acredite haber hecho en la Caja 
general de Depósitos ó eu sus sucursales de las tres 
provincias de este distrito, el correspondiente al 5 
por 100 del valor del artículo ó artículos que com
prendan aquéllas, debiendo cada uno de los autores 
concurrir al acto, bien personalmente ó por apode
rado con poder otorgado ante Notario público, y ex
hibir la cédula personal, sin cuyos requisitos se ten
drán por no presentadas las proposiciones.

La celebración de la subasta tendrá lugar con 
arreglo á las prescripciones del reglamento provi
sional de contratación, aprobado por Real orden de 
18 de Junio y demás órdenes vigentes

Zaragoza Í7 de Julio de 1888.—Manuel Rodrí
guez.

Cuadro demoslraluoo de las cantidades de aceite, 
'petróleo,, carbón p materias de relleno para jergo
nes y cabezales que se consideran necesarias en 
las Factorías de utensilios que ¿i continuación se 
expresan, para el suministro del Ejército y Guar
dia civil durante un año.

NOTA. Las cantidades anteriores podrán aumentar ó 
disminuir, según lo reclamen las necesidades del servicio.

FACTORÍAS. ACEITE.

Hectólitros.

PETRÓLEO.

Hectólitros.

CARBÓN.

Quints. mét.

ESPARTO.

Quints. mét.

Zaragoza.

Jaca.........
30

15

280

»

2.950

346

1.970

»

45 280 3.296 1.970

Medelo de proposición.
D. N. N., vecino de.., residente en........ calle 

de....... núm...... . enterado del anuncio y pliego de 
condiciones establecidas para la adquisición por par
te de la Administración militar del aceite, petróleo, 
carbón y materias de relleno para jergones y cabe
zales en la Factoría (tal) ó Factorías (tales) para el 
suministro de Ejército y Guardia civil durante un 
año, se compromete á entregar en la misma (ó en 
las mismas), con sujeción á las bases de dicho pliego 
de condiciones, el articulo ó artículos siguientes:

Tantos (en letra) hectólitros de aceite en la Facto
ría de...... . al precio de (tantas) pesetas (tantos) cén
timos (en letra). ' .

Tantos (en letra) hectólitros de petróleo en la Fac
toría de...... . al precio de (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos (en letra).

Tantos (en letra) quintales métricos de carbón en 
la Factoría de.......  al precio de (tantas) pesetas (tan
tos) céntimos (en letra).

Tantos (en letra) quintales métricos de esparto en 
la Factoría de.......  al precio de (tantas) pesetas (tan
tos) céntimos (en letra).

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
adjunta la carta de pago que acredita haber hecho 
el depósito necesario.

(Fecha y firma del proponente.)
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COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de guerra, Inspector de subsistencias 
de Zaragoza,
.^ace 8aber: Que á las doce de la mañana del día 

24 de Agosto próximo, se celebrará una pública li
citación para contratar á precios fijos y por el tér
mino de un año, el suministro de pan y pienso nece
sarios á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
uansenntes en Calatayud, cuyo acto tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de mani- 

esto en la Secretaría de dicha Corporación y en 
esta Comisaría de guerra, sita en la Factoría de 
subsistencias de esta capital, todos los días no fes- 
ivos, desde las nueve de la mañana hasta las tres 
tunai^1^6’ " Prec*° ^m*te Q116 8e publicará opor- 

b“ls proposiciones deberán presentarse cerradas y 
x endidas en papel del sello 11.a clase, sin raspa- 

(ln]1US U1 enmiendas, y arregladas en un todo al mo- 
á'en^Ue se e8tamPa á continuación, acompañando 

car^a de PaD° que acredite haber hecho el 
cm p1*0 ^ue marca la condición 17 del pliego de 

k  iciones, en la Caja general de depósitos ó en 
sus sucursales.
en J?s mteresados deberán exhibir cédula personal 
adir de Ia subasta, sin cuyo requisito no serán 
sonall<laS SUS ProPosicÍOnes, y concurrir al acto per- 
ante Por apoderado con poder otorgado

L Notario.
aiaí?oza 18 de Julio de 1888.—Antonio Perales.

Modelo ele pToposidóu.
de N-’ vecino de... habitante en la calle 
de" • "’]-n^lnero..... . enterado del anuncio, pliego 
en b°n( ) ones y precios límites que deberán regir 
tiene SU. ta convocada en el día de hoy, y que 
SU] . Por objeto contratar por un año el servicio d,e 
tuar^]611^138 de esta Plaza> 60 compromete á efec- 
dicio)0 nilsmo y con sujeción á dicho pliego de con- 

Po068’*os Precios siguientes:
set» / CíU a rac^n de pan de 650 gramos, ...... pe-

p8...... céntimos (en letra).
r cada ración de cebada de 6*9375 gramos, 

" •• pesetas ..... céntimos (en letra).
cént;P Ca , quintal métrico de paja......pesetas........  
céntimos (en letra).
el talis^A '1Ue 8ea váiida esta proposición acompaño 
ni j ? carta de pago que acredita haber hecho 

deposito necesario.
(Fecha y firma del proponente.)

RIGIDA OE OBREROS DE^OKIINISTRACION MILITAR.
6.a SECCIÓN.

intciOt °^en^0 resultado en la licitación
pra b^1)1 e* 6 ^UDi° próximo pasado para la com- 
de‘ t'^°|S Inu^as de condiciones reglamentarias con 

Z' ino al servicio de dicha Brigada, y habiendo 
nisfp^^t0 e* ?'xcmo« Sr. Director general de Admi- 
inte T1 i m^^ar’ cou fecha 11 del actual, que se 
base11' 6 ' G nuevo dicha compra con arreglo á las

6 Que en la mencionada orden superior se de

terminan, se hace saber á cuantos deseen interesar - 
se en la venta que el día 28 del corriente, á las diez 
en punto de su mañana, deberán presentarse con el 
ganado que quieran enajenar en la Factoría de sub
sistencias de esta Plaza, situada en el ex-Convento 
de San Agustín, para proceder á la elección, reco
nocimiento y ajuste de las expresadas muías.

Zaragoza 16 de Julio de 1888.—El Comandante 
de la Sección, Alberto Orduña.

.....SECCION SEXTA.
Por dimisión del que la desempeñaba se hallará 

vacante desde el 29 de Setiembre próximo la plaza 
de Médico-Cirujano de esta villa y pueblos agrega
dos de Longás, Bagüés, Artieda y Undués Pintano, 
que distan respectivamente de esta villa doce, ocho, 
diez y dos kilómetros de camino de herradura: la 
dotación consiste en 72 cahíces de trigo poco más ó 
menos, que producirán las igualas de los vecinos de 
dichos pueblos.

Los que aspiren á obtener dicha plaza presenta
rán sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía 
dentro del término de 20 días, á contar desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
y pasado este término se procederá á su provisión.

Pintano 15 de Julio de 1888.—El Alcalde, Ju- 
lién Jiménez. _

La plaza de Médico-Cirujano titular de este pue
blo se halla vacante, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, y lo que le produzcan las igua
las do los vecinos que tenga contratados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas á esta Alcaldía por término de 
15 días, que empezarán á contarse desde el día de la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Novillas 18 de Julio de 1888.—El Alcalde, Blas 
Lostao.

La plaza de guarda local del término municipal 
de este pueblo se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba: su dotación consiste en 150 
pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía hasta el 25 del actual, 
en cuyo día se proveerá.

Romanos 17 de Julio de 1888.—El Alcalde, Ci- 
riaco Petriz.—P. A. D. A., Esteban Herrer, Secre
tario interino.

El reparto de consumos, correspondiente al ejer
cicio de 1888 á 89, se hallará expuesto al público 
por término de ocho días, durante los cuales podrán 
presentar las reclamaciones que crean oportunas.

Asimismo y durante las horas de oficina se ha
llarán de manifiesto por término de 15 días las cuen
tas municipales del ejercicio económico de 1886-87.

Alforque 18 de Julio de 1888.—El Alcalde, Je
rónimo García.—D. S. O., Manuel Puyóles, Secre
tario. _________

El presupuesto adicional y refundido al del año 
1887 á 88, se hallará expuesto al público por tér
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mino de ocho días, durante los cuales podrán exa
minarlo y presentar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Alforque 18 de Julio de 1888.—El Alcalde, Je
rónimo García.—Manuel Puyóles, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, formado para el 
ano de 1888-89, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría por término de ocho días, con obje
to de que los contribuyentes se enteren de las cuo
tas que les han correspondido y puedan reclamar de 
agravio en su caso.

Herrera 17 de Julio de 1888.—El Alcalde, Faus 
tino Cucalón.—El Secretario, Ventura Serrano.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Sos, y por 
tiempo de ocho días, se hallará expuesto al público 
el reparto de la contribución territorial, correspon
diente al afío económico de 1888-89.

Sos 17 de Julio de 1888.—El Alcalde, Gabriel 
Salvo.—P. A. D. L. J. P., Isidoro Arceiz, Secre
tario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, para el año 1888 á 89, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, dentro de los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten.

Murillo de Gállego 15 de Julio de 1888,—El Al
calde, José Jordán.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el ano económico de 1888-89, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, para que todos 
puedan examinarlo y reclamar los que se crean per
judicados.

Alcalá de Ebro 18 de Julio de 1888.—El Alcal
de, Antonio Leza.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, para el ejercicio de 1888-89, se halla de ma
nifiesto por término de ocho días, de ocho á doce de 
la mañana, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Zaida 18 de Julio de 1888.—El Alcalde, P. O., 
Romualdo Escuer, Secretario.

SECCION SETIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P i 1 a r.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito y emplazo á D. Blas 

Hernández, para que dentro del término de 60 días 
comparezca á hacer valer su derecho en diligencias 
de abintestato incoadas por fallecimiento de su her
mano 1). Mariano, Aduanero preferente que fué del 
Resguardo de Túnez de Jaza, y cuyas diligencias 
penden ante el Juzgado de primera instancia de 
Sancti Spíritus (Isla de Cuba); pues así lo he acor

dado en cumplimiento de exhorto del expresado 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1888.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Romualdo 
Paraíso.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra José 
Graells Aniesa, sobre estafa, he acordado la venta 
en pública subasta, bajo el tipo de su tasación, de 
los bienes siguientes, sitos en Azuara:

1 ." Un campo, sito en la partida de Papúz, de 
cabida tres cahíces; linda por E. con Clemente Al- 
conchel, por S. con Mariano Grasa, por P. con Jo
sefa Graells y por N. con loma: tasado en 410 pe
setas.

2 .° Otro, en la misma partida, de cabida tres 
cahíces; linda por E. con loma, por P. con monte 
común, por S. con herederos de Prudencio Salueña 
y por N. con monte: tasado en 305 pesetas.

3 .° Otro, secano, en el Saso, de cabida tres ca
híces; linda por S. con camino, por S. y P. con vía 
pública y por N. con Manuel Tomás: tasado en 200 
pesetas.

4 ." Otro, en igual partida, de tres cahíces; lin
da por E. con Manuel Sebastián, por S. con Josefa 
Graells, por P. con loma y por N. con monte: tasa
do en 207 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 6 
de Agosto próximo, y hora de las diez de su ma
ñana.

Dado en Belchite á 17 de Julio de 1888.—Jenaro 
Cuesta. — D. S. O., Antonio Sancho

JUZGADOS MUNICIPALES.

Cariñena.

D. Antonio Soria Martínez, Juez municipal de esta 
villa:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

reclamado enjuicio verbal, tengo acordado la ven
ta en subasta, con el 25 por 100 de rebaja de la ta
sación, de

Una viña en estos términos, partida de Carrera 
Longares, de cabida 32 áreas; confronta al N. con 
viuda de Mariano Ortega, al S. con la de Lucas Co
merás, al M. con Juan Sanz y al P. con Domingo 
Badules: apreciada en 800 pesetas.

El acto tendrá lugar en este Juzgado el día 26 
del actual, á las nueve de su mañana; no admitién
dose postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y teniendo necesidad para tomar parte 
en la subasta de depositar el 10 por 100 de aquélla.

Dado en Cariñena á 6 de Julio de 1888.—Anto
nio Soria.—Por su mandado, Valero Vera.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


